
                                                  PRIMERA INSPECCION

                                                  SEGUNDA INSPECCION

SI NO No Aplica

Total 1

ESPECÍFICOS

El establecimiento deberá tener definida su oferta de servicio

CLASIF.

OFERTA DE SERVICIOS

RECOMENDACIONES INSPECCIÓN

Requerimientos específicos evaluados 0

Nº OBSERVACIONES

CUMPLIMIENTO

REQUERIMIENTOS

JUNTA DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN MEDICA

FICHA DE INSPECCIÓN POR APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

Nombre del establecimiento:

Dirección del establecimiento:

CENTRO DE ATENCION CUIDADOS PALIATIVOS

EL PORCENTAJE MÍNIMO DE CUMPLIMIENTO EQUIVALE AL 95% PARA LOS REQUISITOS CRÍTICOS Y AL 75% PARA LOS REQUISITOS MAYORES

TIPO DE ESTABLECIMIENTO JUNTA(S) DE VIGILANCIA RESPONSABLE(S)

JUNTAS DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN DE ENFERMERIA

Teléfono:

Nombre del regente del establecimiento:

Correo electrónico:

Tipo de Inspección:

REQUERIMIENTO GENERAL Nº 1

Nombre del propietario/representante legal/apoderado:

Horario de servicio del regente:

DESCRIPCIÓN

Fecha Inspección:
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN MEDICA

FICHA DE INSPECCIÓN POR APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

CENTRO DE ATENCION CUIDADOS PALIATIVOS

EL PORCENTAJE MÍNIMO DE CUMPLIMIENTO EQUIVALE AL 95% PARA LOS REQUISITOS CRÍTICOS Y AL 75% PARA LOS REQUISITOS MAYORES

TIPO DE ESTABLECIMIENTO JUNTA(S) DE VIGILANCIA RESPONSABLE(S)

JUNTAS DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN DE ENFERMERIA

  

SI NO No Aplica

2.2 2.2.1

Otros profesionales 

(Doctores, 

Licenciados, etc.)

Deben contar con un médico con 

especialidad en medicina Interna o Cuidados 

Paliativos ó médico general con 

entrenamiento comprobable, de acuerdo a la 

demanda esperada, que permita cobertura 

las 24 horas por medio de turnos.

Deben contar con profesionales de 

enfermería de acuerdo a la demanda 

esperada.

Deben contar con un psicólogo en jornada 

diurna.

CRITICO

2.3 2.3.1
Recursos de 

enfermería.

La institución debe tener definido el número 

de recursos de enfermería que contratará, en 

función a la capacidad instalada. 

CRITICO

2.4 2.4.1

Nivel académico de 

los Recursos de 

enfermería.

Los recursos de enfermería podrán poseer 

cuales quiera de los  siguientes niveles  

académicos: 

• Licenciada (o)

• Tecnóloga (o)

• Enfermera (o)

• Técnica (o) en enfermería

• Auxiliar de enfermería

CRITICO

2.5 2.5.1

Supervisión del 

personal de 

enfermería 

Técnicamente el personal de enfermería 

deberá ser supervisado por profesionales 

que posean el nivel de licenciada (o) en 

enfermería, quienes tendrán la 

responsabilidad de ejercer la supervisión, 

acción que para tal efecto deberá quedar 

debidamente documentada en libros 

institucionales.

CRITICO

2.6 2.6.1

Jefatura o 

coordinadora de 

enfermería.

La jefa  o coordinadora del departamento de  

enfermería deberá poseer el nivel académico 

de licenciada (o) en enfermería, además 

ejercerá la supervisión del personal de  

enfermería de acuerdo a la complejidad del 

establecimiento. 

CRITICO

Total 5

REQUERIMIENTO GENERAL Nº 2

REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS

DESCRIPCIÓN

RECURSOS HUMANOS

RECOMENDACIONES INSPECCIÓN

CLASIF.

0

Nº

Requerimientos específicos evaluados

OBSERVACIONES

CUMPLIMIENTO
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN MEDICA

FICHA DE INSPECCIÓN POR APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

CENTRO DE ATENCION CUIDADOS PALIATIVOS

EL PORCENTAJE MÍNIMO DE CUMPLIMIENTO EQUIVALE AL 95% PARA LOS REQUISITOS CRÍTICOS Y AL 75% PARA LOS REQUISITOS MAYORES

TIPO DE ESTABLECIMIENTO JUNTA(S) DE VIGILANCIA RESPONSABLE(S)

JUNTAS DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN DE ENFERMERIA

  

SI NO No Aplica

3.8 3.8.1

Área para el trabajo 

administrativo del 

personal de salud

Deberán tener un área física en la cual la 

jefatura de enfermería y otro personal técnico 

administrativo realizaran el trabajo 

correspondiente.

CRITICO

3.9 3.9.1

Cubículo para la 

ejecución de los 

procedimientos de 

enfermería

Deberá contarse con un área específica en la

cual el personal de enfermería pueda realizar

los diversos procedimientos y poseer

lavamanos

CRITICO

Total 2

SI NO No Aplica

4.4 4.4.1

Área para el trabajo 

administrativo del 

personal de salud. Modulo o escritorio, teléfono y sillas CRITICO

4.5 4.5.1

Área para 

procedimientos de 

enfermería 

Ver anexo numero 1 CRITICO

Total 2

REQUERIMIENTO GENERAL Nº 3

REQUERIMIENTOS

ESTRUCTURA FÍSICA

REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS

RECOMENDACIONES INSPECCIÓN

CUMPLIMIENTO

OBSERVACIONES

Nº

CUMPLIMIENTO

0

RECOMENDACIONES INSPECCIÓN

Nº CLASIF.

DESCRIPCIÓN

CLASIF.

RECURSOS MATERIALES

REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS

0Requerimientos específicos evaluados

REQUERIMIENTOS

REQUERIMIENTO GENERAL Nº 4

OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN

Requerimientos específicos evaluados
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN MEDICA

FICHA DE INSPECCIÓN POR APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

CENTRO DE ATENCION CUIDADOS PALIATIVOS

EL PORCENTAJE MÍNIMO DE CUMPLIMIENTO EQUIVALE AL 95% PARA LOS REQUISITOS CRÍTICOS Y AL 75% PARA LOS REQUISITOS MAYORES

TIPO DE ESTABLECIMIENTO JUNTA(S) DE VIGILANCIA RESPONSABLE(S)

JUNTAS DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN DE ENFERMERIA

  

SI NO No Aplica

5.1 5.1.1
Manual 

Administrativo 

Deberán presentar la propuesta del manual

administrativo, el cual deberá contener:

Descripción de puestos, sus requisitos,

funciones del personal de enfermería,

medico, otros profesionales de la salud, y

organigrama.

CRITICO

5.2 5.2.1
Manuales de 

procedimientos

Que incluya los diferentes procedimientos

médicos y de enfermería, los cuales deberán

estar actualizados y avalados por el Regente

del establecimiento. Acorde a los

lineamientos vigentes del Ministerio de Salud

o al Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

CRITICO

5.3 5.3.1
Plan de trabajo 

mensual

Debe presentar un Plan de Trabajo mensual

CRITICO

5.4.1

Se deberá contar con una base de datos del

personal :

Médicos Internistas CRITICO

5.4.2

Médico anestesiólogo

CRITICO

5.4.3

Licenciados en anestesiología e Inhaloterapia

CRITICO

5.4.4

Profesionales de Enfermería

CRITICO

5.4.5 Profesionales de llamada. CRITICO

5.12 5.12.1

Programa de 

supervisión y 

monitoreo 

Deberán presentar la copia del programa

que refleje quien será el recurso encargado

de supervisar y monitorear el desempeño de

enfermería, este además albergara los

instrumentos a utilizar y el calendario para la

supervisión. 

CRITICO

Total 9

CUMPLIMIENTO

DOCUMENTACION.

CLASIF.Nº REQUERIMIENTOS

Requerimientos específicos evaluados 0

DESCRIPCIÓN

5.4
Nomina de Recursos 

Humanos

REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS

REQUERIMIENTO GENERAL Nº 5

OBSERVACIONES
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JUNTA DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN MEDICA

FICHA DE INSPECCIÓN POR APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

CENTRO DE ATENCION CUIDADOS PALIATIVOS

EL PORCENTAJE MÍNIMO DE CUMPLIMIENTO EQUIVALE AL 95% PARA LOS REQUISITOS CRÍTICOS Y AL 75% PARA LOS REQUISITOS MAYORES

TIPO DE ESTABLECIMIENTO JUNTA(S) DE VIGILANCIA RESPONSABLE(S)

JUNTAS DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN DE ENFERMERIA

  

RECOMENDACIONES INSPECCIÓN

DENEGADO (FIRMA Y SELLO)Req. Mayores

INSPECCIÓN

APROBADO (FIRMA Y SELLO)

PUNTAJE ALCANZADO

0%

CAMPO DE FIRMAS

INSPECTOR

INSPECTOR

PROPIETARIO / REPRESENTANTE LEGAL / APODERADO

INSPECCIÓN

Req. Críticos

Nombre de Inspector
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